
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 489.2021€M-MDCC

Cerro Colorado,24 de sept¡embre de 2021

vtsTos:

EI PLAN DE TRABAJO dENOM¡NAdO "ELABORACIóN DE LIQUIDACIÓN TECNICA DE OFICIO DE
pRoyEcTos DE tNvERstÓN PÚBL|CA. PERTODO 2005": Infome N" 369-2021-MDCC-SGSLOP-JDLOP; Informe No

1531-2021-SGSLOP-GOPI/MDcC: Proveido No 6867-2021-GOPI-NiloCC; Informe No 423-2021-MDCCIGPPR;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo disDuesto por el artfculo '194' de la Constituc¡ón Polit¡ca del Estado, las

de monumentos arqueológicos o históricos, cutfur€, recreac¡ón y doporle, confome a ley;

mediante el lnforme No 369-2021-M0CC€GSLOP-JDLOP del I de sepl¡embre de 2021 em¡t¡do por la

, el m¡smo que cuenta con cl s¡guiente OBJ
técn¡cas de oñcio de los proyec{o¡ de invorsión pública del periodo 2005. Por otro lado, el Plan de Traba.io

señala que para el cumplim¡ento de su objet¡vo se requiere de un presupuesto lotal de S/ 35,020.00 (treinta y cinco m¡l
veinte y OOTIOO soles) para la edquisidón d€ materiales, así como para la contratac¡ón de servic¡os profesionales por el

Que,
det

per¡odó de tres (3) meses, según el dotdls gu! Eq incluye cn d punto 6 del plan de trabajo. Por !u partelel Sub Gerente

de Supervisión y L¡qu¡dación de Obras R¡bXm msdhnle el Infom€ N" 1531-2021-SGSLOP-GOPI/MOCC auloriza la

eiecución del mencionado p¡an da trabaio, y.loüclla su afiobac¡ón modiante ac-lo resolutivo;

lapso que no podrá exceder 6 meses calendar¡o;

Que, el mencionado plan de trabajo sustenta en su punto 3 el @!g!99!!!9$9!!!@,Lde los servicios que

prestarán el personal a contratar por locac¡ón de servicios; así, se señala que la f¡nalidad de la contratá-ciÓn €s poder realizar

ia rebaja contable de la cuentá I5.O1.OB a la cuenta 15.01.03, según lo ind¡cado en el punto 2 del REPORTE DE

DEFtCt-ENCtAS StcNtFtCAT|VAS (RDS) EN RELACIÓN A LOS ESTADOS FINANCIEROS de la auditor¡a realizada e|2019
por la Soc¡edad Aud¡tora 'Manr¡que Medina y Barriga Paredes S. Civilde R L.";

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por Decreto de Alcaldla No 001-2019-

MDCC del 2 de enero de 2019, et Titular del pliego ve la necesidad de descrncentrar la adm¡n¡stración y delegar funciones

administrat¡vas en el Gerente Municipal y otios iunc¡onarios; determinando en su artículo pr¡mero, numeral 49, delegar al

Gerente Mun¡cipat la atr¡buc¡ón de'Aprobar planes de trabajo conforme a la normativa competente";

I Qu", en atenc¡ón a ello, et Gcr€rit€ dG Planiflcac¡ón, Prasupu€lto y Racionalizac¡ón, CPC Ronald J¡huallanca
Aquenta, a través det Informe No 423-2021-MDqC/GPPR del 21 de sept¡ombre de 2021, asigna la d¡sponibil¡dad
presupuestal por el importe de 5/35,010:6 ¡olo,para alcnder €l phn d€ trabajo, cuyo gasto será cargado en la actividad

\ I 'Acc¡ones de evaluación, veññcadórt Í reg¡stro de pro!/actos de ¡nversión pública";

s¡'h,¡.
o\"Y n ¿,j"," Que, de acuerdo a la !9J_U_9,L39!! "Ley que prohíbe a las ent¡dades públicas contntar personal mediante la

L .\ -",,u* 
r. modat¡dad de locación de servicios para áct¡v¡dades de natunleza subotd¡nada" se prohfbe a los gobiernos locales, entre

. -r;l\f"''' é otros. conrratar Dersonal a través de la modal¡dad de locación de servic¡os para cubrir puestos o funciones de carácler

.s€ permanente o nó permanente; sin embargo, de la lectura integralde la norms se adv¡erte que en el numeral3.2 del arlículo*0.,".\' 
3 se exceptúa de ia prohib¡ción cuando loi servicios son de carácter urgente y temporal, deb¡damente acreditados, y por un
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Plan de Trabaio denom¡nado "ELABORACION
oFlclo DE PRoYEcTos DE lNvERslóN PÚBLtcÁ. PERtoDo 2005". considorando

DE LIOUIDACIÓN TÉCNICA DE
lo establec¡do en el mencionado

plan de trabajo, ¡nstrumenlo que formará parle ¡ntegrante de esta resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR su ejecución presupuestal por la suma de S/ 35,020.00 (tre¡nta y cinco m¡l ve¡nte
y 001100 solEs), cuyo gasto será cargado en la actividad "Acc¡ones de evaluación, verifcación y reg¡stro de proyeclos de
inversión oública'.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Sub Gerenc¡a de Supervis¡ón y Liquidac¡ón de Obras Públ¡cas, la supervisión y
control de la ejecución del plan de trabajo aprobado, deb¡endo vigilar las acciones de los responsables para su correcta
ejecución.

ARTICULO CUARÍO.- ENCARGAR a la Jefatura del Oepartamento de L¡qu¡dación de Obras Públicas la responsabilidad
de los costos y eiecuc¡ón del plan de trabajo; deb¡endo presentar lo8 informes sobre el avance y los resultados obtenidos.

ARTfCULO OUINTO." ENCARGAR a la Ofidna de Tecnologías ds la Información la publ¡cac¡ón de la presente Resoluc¡ón
en el Portal Institucional de la Pág¡na Web d6 la Mun¡c¡pal¡dad D¡stritel de Cerro Colorado.

ARTíCULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualgui€r ado admin¡strativo municipal que contravenga la presente dec¡sión.

REGiS'RESE, COMUNIQUESE, CÚUPLASE Y ARCHIVESE

Tódos Somos

Mar¡ano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa

Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-254776
Pág¡na Web: www.municerrocolorado.gob pe - www.mdcc-gob.pe

E-mail: imagen@municerrocolorado.gob.pe

CERRO COLORADO
Rumbo ol bicentenorio


